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REALES DECRETOS

EXPOSICION

Señor: El ejercicio del profesorado en las Aca
demias donde se educan, instruy,en y preparan los
lfu~uros .oficiales del Elj'~rcito, exige, cuando, con
acIerto se desempeña" aptitudes y cualidades que
repmsentan:_ 'en su máximo grado la aplicación, la
inteligencia, el entusiasmÜ', el amo¡r al trapajo y
la ,ejemplaridad de conducta'l

Ciertamente, el General, ,el jefe y el oficial no
s,e forman sino con la práctica de la profesión y
eh el transcurso de la carrera; perOl nÜ' es menos
exacto que en las Academias militares es donde
se forja el espíritu, se templa el alma y s'c pre~

para la inteligencia de los que luego han de .edu
car, dirigir y gobernar las tropas. Son, pues, las
Academias el verdadero y sólido cimiento en que
se. asienta todo el organismo militar, y son sus
profesmes los encargados de que en ellas se cum
pla ,estaniisión, difícil, tanto c,omo necesaria y
honrosa. ,

El período de profesorado debe constit'Uir, para.
los oficiales que lo, hubieren cumplido á satisfac
ción de sus superiores, Un motivo legítimo de no
ble orgullo; y á fin -de estimularles en el más ex
tr,emado cumplimiento de sus. deberes de maestros,
y para que ,en toao tiempo y lugar acrediten vi
siblemente haber desempeñado tan importantísimo
servicio, es conveniente que un distintivo sobre sus
uniformes les sirva de merecido premio y sea os
tensible muestra de su concepto inmejorable.

Por todas la,s razones ,expuestas, el Ministro qüe
, s~bscribe, de acuerdo con el. Oonsejo' de Ministros,
tIene el honor de someter á la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de decreto. '

Madrid veinticuatro de marZOI de mil nÜ'vecíentoEt
qnince.

Señor:
'A L. R. P" de Y. iM.

'RAMóN ECHAGÜE

REAL DEORETO

A: propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Oonsejo, Q:e Ministros,

,Y'engo en decretar lo siguiente:
Artículo La Se, cr'ea un distintivo 'para el pro

:fleeorado de las Acaclemias de Infantería, 'Caballe-

ría, Artillería,' Ingenieros, Intena~ncia y:. lrlédic,o
Militar.

I.m. 2.º 'Este distintivo consisthá en una flor de
lis de oro labrad'o, de 37 milímetros de altura en_
su hoja v:erlical y 28 de anchura en las hojas su-
periores medidas en sentido horiz.ontal. En' el eje,
de la. flor y entre las hojas superiores y las in-
:flerioI'es, t'endrá un óvalo, sosteniendo una corOilll,
real, en el que, sobre 'esmalte rojo, ir,á, en letras,
de oro la ·palabra «Profesorado», y en el centro del
óvalo, de esmalte blanco, una cabeza de la diosa>
Minerva.' '

Art. '3.º Durante la práctica de profesorad'o, este .
distintiv<; se colocará, en el lado izquierdo del pe

'-, cho, enCIma ,de los pasacrores -de las cruces; cuando
. los, j,efes y oficiales oon derecho á ostentarlo cesen
en lel desempeño de sus cometidos, llevarán el dis
tintivo en análogo lugar del lado derecho..

Art. 4.~ . T'endrán derecho .á. é~ los ?enera1es, je
fes y. ofICiales que con antenondad a la, pres'ente
r,eal disposición hayan pertenecido, durante un, pe
ríodo de tres años <lons,ecutivos, á los actuales cen
tros de enseñanza militar ya citados, y á los
extinguidos Colegios y Academias que nutrían de
oficia1es 'las escalas activas del Ej-ército, previa so
licitud -é informe de la Seoción de Instrucción del
Ministerio de la Guerra. .

Art. 5.0 'Para entraren posesión del distintivo
de profesorado, será requisito' indispensable que los
jefes de 'estudios y del detall, prof'esores y ayu
dantes de prQfesor, hayan desempeñado sus respec
tivos cargos dUl'l1Ute un plazo de' tres años con
s'Elcutivos, al término del cual,. los coroneles direc
tores formularán propuesta, previa reunión y oído
lel parecer de los' profesores de superior empleo al
,del interesado. Da propuesta, con inclusión: del acta
de la Junta á q'Ue se refiere el anterior. artículo,
se remitirá¡ á la Sección de Instrucción del Ministe
rio de la Guerra, publioándose la resoluci61.l que
procleda. en el DIARIO OfICIAL de dicho Ministerio.

'Art. 6.0 ,Los actuales coroneles directore,s' y los
Ge,nerales y coroneles que hubieren desempeñado la
direcoión de Academia, no estarán sujetos al cum
plimient() del plazo de tres años y entrarán en
pos-e,sióD, del distintivo ouando,á propuest;:L del Mi
nistro de la Guerra se, estime que 'han acreditfl¡do
hacerse' acreedores ID dicha distinción.

Dado en Palacio á veinticuatro de marzo de ron
noveoientos quince.,

El Ministro de la Guer~e-,

RAMÓN ECHAGÜE
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RETIROS,

MATRUIONIOS

Seccíon de Iúfanterla

Excmo. Sr.: Accediendo á lo' solicit-:ldo por -el
primer teniente c1e Infantcrín, (E. R.) D. Jua,n Fer
nández Jual'isti,' con. '<1estino; en €i reglmiento In
fantería, de la Prinoesa núm. 4; el Rey (que Dios
gua.rde), de :acuerdo con lo informado por ese Oon
s,ojo Supremo en lO- del mes actual, se ha servi·
do ccmcec1erle licencia p3.¡¡:a contraer matrimonio
con D.a Eonriqueta. Pére'Z Ga;rrido. .

Do l'eal orden lo digo á V. E,. para su conocimien
to y demás .efectos. Dios" guard:e á,. V. EL muohos
años. :Madrid: 24 de llillrZO de' 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del Cconsejo Supremo ae, 'GlleTr.:L
y l\'I,arina. .

Señor Capitán general de la tercera :uegi;óru.

ECHAGüE

SeñoTes CapÍtanes generales de la primera;. s;Jgunda,.
tercÜl-a, cuarta, s'oxta, séptima y octava l!egioilles..

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se ha servido
conceder '6'1 retiro para los punt@s que se' indican
on la siguiente relación, á los jefes y oficiales de
Infantería comprendidos en la misma,. que comien
za con el cOl'onel D. Fl'a.ncisco Arrando ¡Cutanda y
termina con el capitán (]j. R) D. :B.'enito Nieto Ro
tija; disponiendo-, al propio tiempo, que por fin del
con-ient,e mes sea,n dados de Dajaen el arma á
que pertenl:cen.

De real, orden lo digo á V. E •. petra su cQnocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V.. E. muchos,
años. Madrid 25 de marzo de 19Ji5..

ECHAGüE

~REALESORDENES

Señor..•

j
~
D

Subsecretario !
OBRAS DEL DEPOSITO DEi LA GUERRA f

(J-ir{Jular. E:Xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te- 1
nido á 'bien disponer que se pong1a, a la. venta 1
en el Depósito de la GU¡6Tra la nueva edición del ¡

mapa de la parte del Norte de l\'Iarruecosen es- 1I
cala de 1 : 500.000, al precio de 1,50 pesetas el ejem
J?~' y de una peseta. pa¡¡:a las personas compren- I
dulas "en la real or.den ele 12 de octubre de 1914
(D. O. núm. 229).

De la de S..1\1". lo digo á Y. E·. para su conocimien- j
to y demás efectos. Dios guarde á V. E:. muchos
años. J1¡Iadrid 24 de marzo de 1915. •

j

ECHAGüE

Señor Oapit-án generaL de la tercem r~ión.

Señor Int-ervento'l" genera.l de Gueua.
.'

RESIDENCIA: '
]Ix:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

General de brigada de la Sección de reserva del Es
tado lIJay-or General del EjérCito D. José Llinás y
.Breva, el Rey (q~ D: g.) se ha servido autorizar
le para que fije su residencia en Valencia.

De rea.l orden lo;" digo á V. E. para su conocímien
;1;0 y demás efectos. Dios guarde á V. Ei. muchos.
,años; :iYfadrid 25 de ·marzo dB 1915.

l~ :
Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Gene

ral' de brigada D. Arturo Serrano y Uzqueta," viz
eonde de Uzqueta, el Rey (q. D. g.) se ha servid(}I
autorizaT1e pa·m que 'fije su residencia en esta ÜOiL

te. "en situación de cuartel. "
De real orden Id digo á V, E. para su conocimien- .

to v 'fines <Jonsigui:entes. Dios guarae á V. E. mucItos:
años. ]\'Iadrid 25 de marzo de 1915. • Señores Presidente del Oonsojo Supremo ele Guena.

, ECHAGüE '. y Jli[;:trina é Interventor generaif de Guerra..

Señor Oapitán general de primera región.

Señor InterventO'l" general de Guerra.

Relación que se cita

PlUltos donde van ál resldi'p-

NO:M:BRES DE LOS INTERESADOS EmpleOll . CuerpOll á que pertenecen

----:-------------1------ I-------~----'.- Pueblo .1 Provinets.

D. Francisco Arrando Critanda... Coronel Comandante mil. de Seo de Urge! Valencia : Valencia.
" Adolfo Rodríguez Amador .....• Otro •... o ••••• Zona reclut.o, Gijón. 49 Cádiz.• " ' Cádiz".
'¡; Juan Aguas Monreal. . . .. . ..... T. coronel ..•.. Caj~ de recluta León, 92 ••••••• León .•. ' ,.• Leólíl!.
.,., Adolfo Canencia y Ramírez de

Vergel' . Otro .......•. , Idem id. Vigo, 1'16 •••.••••••••• Madrid........ Madrid.
'" CasimiroMartíoez Blanco Otro - " Idem id. Santiago, 105 , Santiago .••... Coruña.
"» Francisco Rodríguez del Castillo

'y Salas Otro Zona dereclut.o Almería, 39 ...• San Sebastián .. GuipÚzcoa.
) José Palenzuela Roldán ....••... Comandante .. , Reg.Inf.a Andalucía, .52 •••••••• Granada Granada.
~ Benito Nieto Botija Capitán (E. R.). Zona reclutamiento Madrid, l •••¡'¡Madrid •..•.... Madrid.

~-------...;...-..:..-_-_....:....__--....._--.;..,...........:.;.....----~----

Madrid 25 de marzo de 1915. ECHAGÜe:

Excmo. Sr.: Accediendo' á lo solicitadOo POQ' el
maestro 'armero de primera clase, del regimiento In
fa:nteríade Vizca.ya núm., .51, D. Salvador iLópsz So
lan,o, el Re'y ('l. D. g.) se ha servido concederle

el retir.o pam J'er.ez de la Frontera. (C'ádiz):, dis"
ponierudo que sea, dado de baja, por fin del roeS
a,ctual, en el cuerpo, á que pertenec,e,.

De r,ea! or'den lo digo á V. E. para' su conocimien"
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¿¿su

to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E'. muchos
años. Maarid 25 de marzo CLe 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la, segunda y ter
cera regiones.

prendido entre el l.º de s,eptiembre de 1890 y el
31 de marzo de 1891 que perteneció en concepto
de alumno ¡al referido colegio, siendo mayor de
catorce años.

De 1'ea1' orden lo digo á V. Ei. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua-rde á V. EJ. muchos
años. Madrid 24 de' marzo de 1915.

Señores Presidente del C'onsejo Supremo de Guerra.
y l\fariIia ~ Interventor general de ,Guerra.

Señor Capitán genemJ. de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo 'ae Guerra
y Marina.

,
;Excmo. Sl.'.: En vista, del expediente instruídCl'

en esa región en averiguación del de'recho, que pu
diera 'coTresponder al soldado de Infantería, licen
ciado, Antonio Mací:as Cornejo, por ·habel.' sido de~

cJa:raido inútil á consecuencia de accidente fortuito:
·en acto del servido,; y res.ultando comprobadO' que
en la actualidad s,e encuentra útil par.¡¡, el trabajo,
el Rey (q. ·D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Conse'jo Supremo de Guerra y Marina en
13 de :fJebrero último, se' ha servido resolver que
el soldado de referencia car·ece de derecho al dis-
frute de pensión de retiro alguno. .

De :real orden lo dligo á V. E,. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua-rd'e á Y. E:. muchos
años. Madrid' 24 <'Le marzo de 1915. "

f... ECHAGÜE

ECHAGÜE

Señor Capitán geneI1al de la buaJ:ta, región.

Señor' Pr,esidente del Consejo Supremo (le Guerra
y Matin;a.. .

ASCENSOS

Excmo.' Hr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido, á bien
conoeder el empleo de primer teniente, en propues
ta ,extraoa-dinaria de ascensos, al segundo tenient·e
<'Le Caballería (E. R) D. Diego Lo¡¡:enzo MOl'gado,
del r,egimiento Cazadores de Villarrobledo,23.º del
arma· expresada, pOol' contar en su empleo el' pla
zo que determina el a,rt. 1.º de la ley \de 7 de
!einerO último (C. L. núm. 4) y €star declamdo
apto para 18'1 ascens,Ü', debiendo disfrutar en el que
s'e le cOonfiere la, ·efectividad de 19 del mes actuaL
Es asimismo la v;oluntad de S.. M. que el men
cionado oficial continú.e destinado en el mismo
cuerpo á que hOoY pertenece.

De real orden lo d:ig;o á V. E. para su conocimi!3n
to y. demás efectos. 'Dios guardie á ·V. E'. muchos
años: Mad:fict 24 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

" .sUEJ-DOS, HABEREjS ): GRATIFICAUIONES
, . ( ,

Excmo. Sl.'.: Vista la instancia que r'emitió V. E. 'á
este Ministerio en 27 de octubre del año próximo
pasado; pr,omovida por ,el primer teniente (E'. R.), con
destino 'en el batallón CazadQit'es <'Le Figuems núme
ro 6, D. Va1entín Lechugla, Martín, ·en súplica dl,1
inde¡mnización ó bonificación del 50 por 100 de
su 'sU!eldo, desde no,viembre' d·e 1913 lmsta que te't:
mine la comisión del servicio que se le confió, de
hacerse ca,rgo del resto del almacén del cuerpo eU
el cantón de Alcalá de Hena.res, el Rey (que Dios
guarde), de a,cnerdo con lo informado por la In
tervención general de 'GuerI1a é Intendencia" gene
ral militar, &e ha servido concedl;lrle la gratifica
ción que determina. el aJ.'t.' 24 del reglamento de
indemnizl'wiones. "

De real orden lo digo á V. E;, para su conoci.(Ylie'n
to y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos
años. Madrid' 24 <'Lel marzo de 1915.

ECHAGÜE

,Señoa' Comandant<e general de Larache.

Señores Intendente glenera,1 militaré Interventp,r
general de GUél':':a.

.J.e 'e.

SecclOD de Caballería
ABONOS DE! TIEMPO

, ¡ ( ,
Excmo. Sr.: Vista. la, instancia pr.omovida por el

caipitán del r'egimiento de D~ag.ones de Numancia.
11.º d.e Oa.baUería, D. Enrique Veigl1 Vallela, en
súplica de que Ele le declar·e de, abono', con anota
ción 'en su hoja de servicios, el tiempo que per
llla,neció como ¡a,lumno 'en el Colegio pr·eparatorio
militar de Lugo, 'el: Rey (q. 'D. g.), de ¡a,cllerdo,
Con lo informado POl(l el Cons'ajo Supremo de Gue
rra y Marina ,en 8 'del mes actual, ha 'teliido á
bien vesoJv'er le sea de abono al recurrente como
tie;mpo de s,ervicio y á e:flectos de r·etiro, el com-

ECHAoüe

Señor Capitán general de la primera región.

Señoa' Intervento'r general de Guerra,.

: ¡

DEs'rrNOS
.\ I

E:xcmo. Sr.:, El Rey' (q. D. g.) se ha servidOr
disponer que 'el cabo del r'egimiento Ca.zadores de
Ta;xodir, 29.º de Caballería, AnastaElio' Arias Rodrí
guez, pase destinado, en vacante de su clase·, á
las fuerzas regular,es indígenas de ],:r;elilla, verifi
candosoe el alta y baja cOiL'respondiente en la pró-
xima revista de, comisarioi. o

De 11ea.1 ord!3n lo dig,o á V. E!. para su conoeimien
to y demás efectos.· Dios guarde á V. El. muchos,
años. Madrid' 24, <'Le marZO' de 1915.

Señores Alto Corr:¡.isaJ:io de España en Marruecos'
y Comandantes generales d'e Oeuta. y Melilla.

Señor Inoo,'ventor geneml de Guena.

Eoxcmo. Sr.:, El Rey Eq. D. g.) se ha servidol
disponer que el· soldado de la Comandancia de tro
pa,s de Intendencia, de campaña de, Melilla .J'osé
CLemente 8ierra; pa'se destinado, e,on la cat'egoría
de heorradol.' de tercem, al regimientol Cazadores de
raxdir, 29.º de Caba,Uería, por' cuya Junta té~ni
ca ha, sido e1egido. paJ.'a ocupar, vacante de d1Cha.
clas'e, debiendo volver. á la. expresada Comandan
cia de campa,ña en caso de rescisión de su Qom
ptomiso.

De real orden 10 digo á V. EJ. pa.ra sn conOCImIen
to y Cl:emás efectos. Dios gua.rdie á V. E. muchos
años.' Madrid' 24 d'el tnaJ.'zo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Comandante general de ;Melilla.

8eñor Intel'v·eIitor general de Gue'l'ra,.
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Exomo. Sr.: ljll Rey (q. D. g.) se ha servido
dispon-er que el brigada de Caballería Matías Ba
ilester Orts, promovido al citado empleo por real
orden de 17 del mes aotual (D. 'O. núm. '62),ocu
pe la vacante que de su olase existe, en las Fuer
ms roegu1a.res indígenas de Melilla, de donde prO/
-ceue.

De roeal orden 10 digo á, V. E. para su conocimien
to y demás efeotos. Dios guard'e á V. E.' muchos
años.' lIfadrid: 24 dJe marzo de 1915. .

ECHAGUE

'8eñores Alto Comisario de España en Marrueoos
y COlIlZuudante g.&uera,l de Melilla.

S'eñor InterventoJ.· general de Guerra.

D. O. núm.. 68

, , ) ,

y Remonta sobre la conveniencia de que los indio
viduos de tropa pe;¡:tenecientes á, la Y,eguada mi· ~
litar puedan optar á. los derechos que el arto 3.Q ~
del reglamento \ do jefes de pa;rada, apl~ohado por "
rea,l oi'éLen de 17 'de maJ:Zo; de 1908 '(C. 'L. núme· I~
ro 39), conceéLe á los de los Depósitos de semen- \
ta1es pail."a presentarse á ·oxamen, 'el· Rey (que Dio~

g'URTde) se b:a sel'vido 'disponer que el expresado
artículos·e haga 'extensivo' á los individuos de tro
pa d-e la Y'eguada militar, donde tendrá' efecto el
B:Ñame}ll del llQ"Ímer ejercicio-o .

De real orden lo dJ.go á V. E. para su oonocimien.
to ,y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muohos
años. Madrid: 24 da marzo de, 1915.

ECHAGüE
S,eñoT...

Señor Presidente del Oonsejo Supr:e:m.o de GueTTi1
y l\1arÍIm"

SeñO'res Capitán general de la prllncr.a r-egión y
, Coma,nd:aute general d-el Real Cnerpo de. Guar
!dias .Al:abarderos.

MA.TRIlIIONIQS

E:X:cmo. Sir.: Accediendo' á lo solicitado por ei
primer teniente del escuadrón ,dé :Escolta, Real don
Ramón Calvo Jirnénez, el Rey (g. D. g.), .de acuer
do con lo infOTmado por ese 'Consejo, Supremo en
1'7 del mes actual, se ha servido ooncederle licen
cai para oontraer matrimonio oon· D." lIaría de los
Angeles de Alcücer y dé la Mata. '

De real orden lo dJ.go á V. E. para su conocimü<in
to y demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos
aíÍos. -Madrid! 24 de: TIJ:a.TZO de 1915.

RAl\oí6N ECHAGÚE

E'Xcmo. Sr.: Vista la' insta:ncia que V. E. ouxsó
á ,este Minist-crio, proÜ'movic1a, por el trompeta del
neg'imiento Cazad01'es de Taxdir, 29.0 de Caballe
ría, ~tías' Pérez Casamayol', en súplica 'de qu~,
se· le oonceda l¡¡, pensión que 'le cOiIT,esponda por
acumulación de tres Qlllces rojas, sencillas, del Mé
rito :i'.filitar que plÜs,ee, el Re)' (q. D. gl.) 'ha 'tenidQ
á b1en acceder á, la petición. del interesado, oon·
o()ediéndole la pensión, mensual ae cinoo peset'flos,
por hallarse comprendido 'en el arto 49 del regla
mento de la citada Orden, aprobado por real 01"

CLan drcular de 30 de diciembl'e de 1899 (O. L. nú-
mero 660). ,

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to y demiLs' ,efectos. Dios guar<3le ,á V. E. muchos
años. Madrid 24 de marzo de 1915.

PENSIONES DE ORUCES

ECHAGÜE

Exomo. 81'.: El Rey (g. D. g.) se haservídÜl
disponer que los bíigadas Balbino de la Vega Gu- 1
tiér:r:ez y Franoísco .Ferrón. Guerra, ascendido,s al 1
citado empleo por real orden de 17 del mes ac- I

Itual (D. O. núm. 62), continúen prestaudOt st;J.s ser
vicios, en ooncepto de supernumemrios, en los regi
wentos de que pmceden, Cazadores de 'Tala'vera,
15.!! 'de Oaballerfu., y de Vitoria, 28.º de la IrÜsma ¡

arma, respectivamente. , I
IDe real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás -efeotos. Dios guarde'á, V. EJ. nYúchos !
años. 1'iladria 24 de marzo de 1915. i

I
Señores Capitán general de la s€'xta región, Alto I

Oomisario de: 'España 'en ,1Iarruecos y Comandan- I
te gen-eral de Oeuta. .

~~~:to: g::~(qOOn":a.,. ~. '_M 1
ld'isponer que el sargento' del reginüento Rúsa;res ¡
'<le PaVÍa, 20.º de Caballería, Miguel de la Fuente II
Macías, piaS,e destinado,' en vacante de su 'clase,
al grupo de FU€TzaS regulai'es indígenas dEl Larache
núm. 4, v-erif;icándose sU alta y "baja cOirrespon-
diente en la Rróxima. mvista de comisario. ¡I

De real orden lo d;:igo á. V. E. ':para. su conocimien
to y demás efectos: Dios guarde á, V. E. muchos
años: l\,fadrid 24 de marzo de 1915.

E'CHAGÜE

Señores Capitátn general 'de la primera región, Alto
Comisario de España en Marruecos y Comandan
t'El general de LaracJ;!.e.

Señor Int.ervento:r general de Guerra.

Excmo. S;¡:.: El Rey (q. D. g.), por resoluoión
de 24 del mes actual; se .ha. servido conferir el
mando d~:l'l l"egimiento Dragones de Montesa, 10.0
de Caballeria" al coronel D. Salvador GonzálezMo-
lina, ascendido del mismo cuerpo. .

De l'eal Qi'den lo digo 'á, V. E-. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
.~.ños. Madrid 25 ,de maxzo de ¡915.

ECHAGÜE

Señol" Capitán general de la cuarta región.
Señor. Int'erventor genetal de Guerra.

JE'FE's. DEI PARADA DEL E,STADO

O~r(J1J..ta.r .E1xcmo. Sr.: En vist:a de: :lJas'razones
,expuestas por <)1 Dir,ectoT gencr.al de Cría Caballar

ECHAGüE

Señor Comandante general. de Melilla.

8eño;r Int-crventor general de Guerra;

REEMPLAZO

E'Xcmo. Sr.: Acoediendo á. lo, solicitado por et
ca,pitán del ll.º Dep6sito de reserva, de Caballería
D. Antonio Alvargonzález Matalobos, en insta,ncia
que cHrsó< V. El. á, e,ste Ministerio en 12 del meS
actual, 'el Re,y eq. D. g.) ha. tenido 'á bien con
üederle el pase á situación de r-c'emplazo con re
sidencia, en Gijón (Oviedo) y por el término d~
un a,ño, con arreglo á las prescripciones de la r,eal
OTilen. (l,e 12 de dtciemb'Dede 1900 (C. L. n:6.me
ro 237).

De 1'001 orden 10 digo á V. Et, para su conocinlien-
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to y demás efectos. Dios guarde á 'V. E. muchos
años. Madrid 24 de marzo de 1915:

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Sieñores .capitán general de la séptima región é
Interventor gener,a1 de Guerra..

REiSERVA GRATUITA

:Excmo. Ser.: Vista la docume·ntada instancia pro
movida por 161 sargento, retiTado, del arma de Oa-,
bal1ería, D. Aptonio Mesa Borrego, en sÚli!.ica 'de
que s·e le cónceda, el empleo' 'de segundo tenient'¡¡"
de ,la reserva gratuita de la expresada arma, y 'te
niendo en cuenta que se haUa comprendido en los
artículos 5.u y '6.0 del rea1 decreto de 16 de di
cj,embre de 1891 (O. L. núm. '478), el Rey (que
Dios gU!arde) ha tenido á bien conceder al inte
resado el empleo que solicita" eón la antigüedad
de 4 de enero del año actuál.

De real orden lo digO' á V. :m. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde, á y. E. muchos
años, Madrid 24 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor,:s AltO' Oomis~o de España en Marruecos

y Oomandante general de Oeuta.

SUE,LDOt), HABEREiS :'L GRATIFICACIONES
. r

Eoccma. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha s'ervid:;v
conc,eder la gratificaCión anual de 600 pesetas, co:
l'mspondiente á los diez ;1,ños de efectividad en su
empleo, al prO':flesor primero del Ouerpo de Equi
ta,ción J'yrilitar, con d·estino en la Oapitanía g~

neral de esa l'egión, D. 'Juan, Vílchez Belver, su
j:etándos'e el percibo, de dicho 'devéngo, que empe
za.rá á contars,e desde l.Q de abril próximo, á lo
pr.cvenido en la, rea1 .orden circular de' 6 de fe
broero de 1904 (O. L. núm. 34).
"De 'la de· S. M. lo digO' á V. E. pa.rasu conocimien

to y demás efectos. Dios gua.rde á V. ,El. muchos
años. Madrid 24 de marzo de, 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general dé la tercera región.

Señor InteT'V'Onto:r general :de Guerra.

e e 11 "6UiiP' en

DESTINOS

Excmo. ST.: :E'1l vista de, la certificación del re-
1 'conocimiento facultativo practicado en el capitán de

Ingeniero:s D. JtLan Vila y Zofío, en situación de
reemplazo por enfermó en esa 'región, que V. E:. re~

mitió á este Ministerio con BU escrito fecha 15 del
actual, y comprobándose' por dicho documento 'que
el interesado se halla en condiciones de aptitud
pa.ra ejercer las funciones de su empleo, el Rey
(q, D. 'g.) ha tenido á bien: disponer que el ex
pres,ado capitán vuelva al servicio activo, debiendo

continuar en la ¡;;ituación de ree'mplazo forzoso, has
ta que pueda ser colO'Cado,.

De real orden lo digo á V. E. para su cO'nocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de marzo. 'd'8 1915.

ECHAGÜE.

Señor Oapitán general de la quinta regiór;t.

ZONAS POLE·MICA8

. Eoccmo. Sr.: En vista del escritO' de V. Ei. de
fecha 26 de :flebrero último·, informando la, petición
hecha por 'el vecino de Badajoz, D. Indalecio Arias
Rodríguez, de lautorizaCión para construir una casa en
terrenos de la segunda zona polémica de la plaz~,

el Rey (g. D. 'g.) ha tenido á bien accedel' á la
petición formulada, con las condiciones siguientes:

Primem. Las obTas se ajustarán en un todO' á
los pla,nos pr!esentados.

Segunda. Los trabajos sé ejecutarán bajo la ins
pección de la Ooma.ndancia de Ingenieros, á la que
dará cuenta el interes,adol del principio y termi
nación de las obras, las cuales deberán te:rminarse
en el plMio de un a¡ño~ á partir de la fecha de
la conc,esión. .

.Toerc-era. La autoiJ."Í'zación no, podrá ser conside
rada como título eLe pO'sesión á favor del conce
sionario quedando abl12'ado á demoler lo edifica
do á s{¡s .expensas y sin derech.o. áindemniz:ación
ni r-eintegro alguno·, :al ser adqlllndo ¡ para ello por
la autOlidad competente. '.

Ouarta. E,sta aiutorización ·estará sometid:ai, en todo
tiempo, á las .disposiciones vigentes, y que en lO'
sucesivo se dicten sobre construcciones en. las zo
nas polémicas de las plazas de guerra, qUédando
el concesionario {lbliga;do á 'qarcuenta á la au
toridad militar cuando .enajene la finca Ó' parte

,de ·ella.
:De real oreLen lo ({ligo á V. ID. pm~a su conocim.ien

to y derriás efectos.. Dios guarde, ,á~ V. 'E:~ muchos
años. 'Madrid 24 de' marzo de '1910.

ECHAGüE

Señor Oapitán .genel1étl' de la pTimera regi6Í1.

____.....""M~""""""~~ ...........q¡_IlI!Ili·_lttCll'._.."'!..... _

Seccion de 'IntendencIG
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 's,ervido
aprobar las comisiones de que' V. E:.. , d~6 c~enta á
est,e Ministerio en 15 de :l1ebrero p!l.'OXlmO pasado,
a,esempéñadas en ~l mes ae 'ener?,. ú~tim~?, por,; ~l
personal, comprendIdo en la: relaOlon que a con~l
nua.ción se insert:a, ql1e comIenza con l? A:r;tgel Llo
-veres Abel1eir.a y con,cluye con D. 'Vlctona,no Pe
che Blallco declarándolas indemnizables con los be
neficios q-de señialan lo.s artículos del reglam:ento
que en 1¡a !misma s~ expresan. . .

, De real orden 10' dIgO át, V. El. para í3u conOClmlCn
to y fines Mnsigu~entes:, Dios guarde {¡, V. E. mu
chos, !años. jMadrid 2' de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapit,án general, de la ;octava región.

, Señor Int,erventor general de Guen~a.
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15 ídem.
21 idem •
26 idem •
30 idem.

2 idem.
11 idem.
31 idem.
3 idem.

29, idem •
29 idem.
IS ídem.
16 idem
21 idern .
29 idem •

19 15
1915
1915
19 15
1915
1915
19 15
1915
19 15
1915
191 5
1915
19 15
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11. idem.
20 iderr, .
26 ídem.
30 idem

2 idem •
11 idem •
31 ídem.

1 ·ídem •
25 idem'.
2S idem.
'9 idem
9 id~m .

19 ídem.
27 ídem.

NOMBRl'!:~

..,......,.. ; 'i¡ p, ,,,;¡:q¡ "4 '---"~---~~--.----'

Clase~Cuerpos

,Madrid? de marzo de 19 15.

Reg. Inf.8 Zamora, 8. " I.er teniente.
Idem, •••.•.•...•••.. Otro •••••.•
Inf." Zaragoza, 12..•.•• Otro ••••••.
Idem .•••...•.. , .•••. Otro ••••••.
Idem Otro .
Idem ..• : ••. '•...•.•.• 2.° teniente..
Idem •••.•••.. o" ••• Otro.•.•....
Idem ~ • .. I.er ten.iente.
Idem . .• .•..••..•.•. Armero ••..•
Idem.••••• ' •.•.••••• I,er teniente.
Idem.. ••....•.•••.• Méd. prov.
Id. Murcia, 37 Médico -t.o ••
Id. Isabella Católica, S4 Capitán ••.•
Caz. Galicia, 25. o de¡Ot

Caballería ••..••••. ro •••••••
Idem •••.•••.•••••••• l.er teniente.
Idem'.••.••.•.••,•••.. 'Z,o teniente..
Idem .•••••.••••.•.. Herrador I,a.
Idem Capitán•.. :.
Idem •••• ~ ••••..••.. Otro ..••...
Idem . . • • • • • • .• . •.. Médico J.

o
•••

/-. ,-" ---, y .....-~p,a~· ',,'-' - .....'-"'... .' - - FE~HA !:1

U~ª . PUNTO ' . ¡:
~~'S~. . ~. /'-... - E'
~,Q '" p, .. ...,-':::: 'en que prinoipia en que termina Ol
~ ~ ~ ~I de su donde tuvo luga~ Comiaión oonferida =-===-= g;
o", ¡,..'" I I ol" ¡ o 'al residencia la comiaión Día Mes Afio Día Mes Afio ~

:J:l.n'¡ l'

~~ Angel Lloveres Abelleira. ~ ---=- 'Fenol .• Lugo y Orense .••• , •.•.. Cond~-=:Ies.~~~ ~=. 1915 -: =,. 19 15 4
» 'Delio Flandes Vázquez .•••. 10 Y 11

1
Jdem ...• Coruña ..••••• , ••••..••. Cobrar libramientos...... 30 idem. I91S 31 idem. 1915 2

» Alfredo Dlaz Rodríguez 10 Y 11 'Santiago Madrid Conducir reclutas , 15 idem. 1915 23 idem 1915 9
» Antonio Quintero Iglesias .. 10 Y III'Idem .••. Ceuta ••.••••..•.••.•••• Idem ... : •• :............. 19 idem. I91S 31 ídem. 191S 13
» Joaquín Prego Pérez 10 Y II'lldem... Melilla [dem................... 20 idem. 1915 31 ídem. 1915 12.
» Julio Ballesteros Curiel..... 24 IIdem. TuY Idem caudales '" 3 idem. 19I5 3 ídem 1915 I

,. Amadq Sanz Herranz!...••. JO Y1I 'Idem •... Larache............ ..• Idém x:eclutas..-.. ..••.••• 21 idem. 1915 30 ídem. 191 5 10
» Benito Fernández Pérez' .- 10 Y 11 Idem... Tuy Asistir recepción.... .•.• 22 idem I9 IS 24 ídem. 19 I5 3
» Alejandro Martínez..... . • . 16 Idem.. [dem.. .•. . .• .., .• ' •.•. Revistar armamento.. • •• 25 iliem. 1915 27 ídem. 1915 3
» José de la Mota Porto 10 Y II Idem Coruña Cobrar libramientos.... 29 ídem 1915 3ridem • 1915 3
» Waldo TrujiIlano Izquierdo. lO y 11 Tuy •••• Allariz Reconocimiento reclutas. 9 ídem. 1915 IS idem. 1915 7 ~
» Francisco Cid Fernández ••. IOYII Vigo .•.. Valdeorras ,. [dem.... 8 ídem. 1915 18 ídem. '1915 11 O'l

»RamiroBarciaTellado IOYII Coruña .. Madrid : Conducir reclutas Isidem. 1915 2¡Ídem. I91S 7 ~
.' O jVigilancia en la fronteral . . .

» E~r~que Castro Matos.•...• 10 Y II Idem.. •• rense .•.....•••••••.• ,( portuguesa .••••••.•••• \ T ~dem. I91S 27 ~dem. 19I5 27 ~
• ISIdoro Prada Arnedo IOYIIIdem .•.,.Idem•.•••.•.•.••••••.•• [dem •.••.••••••••••••.. l1dem. 1915 27 ldem • 191527 l<I

» Julián Doncel Andrés lO Y 1I [dem Idem Idem '......... •. 1 ídem.. 1915 27 ídem. 19I5 27 o
»S~ntiagoLosadaRodríguez. 16 [dem ..•. ldem 1dem .• ,' .•.•••.••.•••••. I~dem. 1915 27~dem. 1915 27 (t
» MIguel Martínez Hernández. 10 y 1I Idem... Ceuta ••.••.•..•...••••.. Conducir reclutas. .•.•..• 19 Idem. 1915 31 Idem. 19I5 13
»MiguelCastroMiño loyrrldem ..•. Melilla.. · [dem ••••••..•,•••.••••.. 2l idem. 1915 31idem. 19 15 11 ~
» José Rua Car6n 10 Y I1 dem'..,•. Lugo y Mondoñedo : .. Reconocer un, soldado y " ó:

. recluta.... .••••••. ' 8 ídem. 1915 15 idem. 1915 8 .
3.erreg.A;r~.amontaña'IOtl'o""""':'I» GasparArauj0I:uces....... 10Yll I~em .... Betanzos....... ;: ....... ReconociI.niet:tor~clu.tas.: 9~dem. ,1915 16~dem. 19T5 8
InterVeI).ClOn.. •• . •• COmISarIO 2.8 »José Otero PereIro . ••• • .• 10 Y 11 VIgO •... Pontevedra, SantIago y Tuy Pasar revIsta COmISarIo. 21 Idem 19I5 2S ¡dem. 1915 5
ldem ••..••.••...•... Ofieial' 1.0 ••• »,Enrique Yáñez Orjales .,. 10 Y1I Coruña .. ,Lugo •••••.•... , ••.••.• Asistir á concentracion re-

clutas •.• ,•.•.•••••••
10 Y1I ldem •... Idem •.•• :., Pasar revista Comisario ••
10 Y P Vígo Pontevedra Cobrar libramientos •. ' ..
10y,II Ferrol .. Coruña Idem " '..

24 Betanzos. Ferrol •.•.. . • . . . •. . .•.. Conducir caudales. .. '.
10 Y 1I Idem. , Coruña............... .• Cobrar libramientos. "
IOYIl Idem ..•. Idem••••••..••• , •.•••• [dem ..•..•••••••.•••..

24 Lugo •... Monforte y Mondoñedo.... Conducir caudales .... , ..•
10 Y 11 Idem... Trasparga.•••••.••••..... Instruir diligencias •.....
10 Y XI [dem ldem Idem '. . .
10 Y I ¡ Coruña .. La Estrada ••• ;' ..••.. " Reconocer reclutas ..•..
10 Y 11 [dem Monforte (dem ••••.•...•. : ••••••
10 Y II {dem Lugo Vocal de la comisión mixta
10Y II Idem Ideln ldem ..

Idem . • • • • . • • . • . . • . . . » Ei mismo. • • • • • • .• .••...•.•..
Intendencia... . .•• • Oficial 1,0 ••• D. Fernando Valera Rodríguez.
Ide.m .•..•••.••.••..• Otro....... »Luís Encinar Pérez¡ ...•••.•
Zona Betanzos, SI. • • •. Capitán..... »Francisco Asensi Cepero .•
Idem Otro ;. »Manuel Fernández Puga•••
Idem . • • . • • • • • • • • • • .• Otro •.••... El mismo. . ••• •.••••.....••.
Id. Lugo, 53•••.•.•. l.erteniente D. Raimundo López Regal.. .•.
Iclem. •.•••....• ... Comandante, » Arturo Pereira Oleta •.." ..
IdeID • . . • .. ..••..•. 2.° teníente. »José Vila Paz •....••.•••••
Sanídad militar. " .•. Méd. mayor. »Elíseo Rodriguez Sayant..
Idem. •••••.•• .• . .. Médico 2;°.. »Víctorianó Peche Blarico ..
Idem .••.•'.. ••..•.. » El mismo....•.•.....•... , ...
Idem • " •.•.•.....•. » El mismo ..•.••...•..•.•...•
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Secclon de Intarvenclon
DESTINOS

ECKcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha Mnido á bien
disp(!ner que los jefes de Intervención militar que
figuran en la siguiente relación, que principia 60n
D. Manuel Ribel' y Sánchez y termina con D. BaJ
domer.l:~ Mail."tínez SelTano, pasen á servir los destinos
y situaciones que en la misma se les señalan.

,De real orden lo ddgo' á V. Ei. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E:. muchos
años. ,Madrid 25 de maJ.'zo de 1915.

ECHAGÜ~

Señ0.r~s Oapitanes generales' de la segUnda, cuarta,
qmnta y sexta, regiones Y' Oomandante general
de Me~illa.

R.elación que se' cita

Comisarios de guérra de primera clase

D., :Ma,Iluel Riber y Sánchez, de la Intervención mi
litar de la' cuarta región, .á la de Melilla.

» Francisco Pérez del Oastillo, de la Intervención
imilitar de Melina, á la .de la segunda región.

» Inocencio Ouadrado y Oonchillos, de exceden
te en la quinta región, á la Intervención mi
litar de la cuarta región.

ComisadO! de ~erral de Slegunda clase

D. Ba,ldomero l\fartínez Semino, de la Intervención
militar de la quinta región, á la de la sexta.

Madrid 25 d.e ma;rzo de 1915.-Echagiie.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), pm resolución de
24 del mes a,etual, ha' tenido á bien nombrar Inter
ventor militar (le la, Oomandancia general de Oeuta, al
comisario de guelTa de primera olas'e, destinado en
la segunda región, D. Mariano Arce ~farQ:to.

De real orden lo digo á V. H. para su conocimien
to y 'demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ,Madrid 25 de marzo de 1915.

EqHAGÜE

Secclon de JusticIa vasuntos generales
RETIROS

C~rcular. EiXcmo.' Sr.: Oomo acla.ración á la real.
orden de 18 del actual (D. O. núm. 64), el Ray
(q. D. g.), de a,cuel'do con lo informado por el
Oons·ejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de
enero y6 de febrero últimos, se ha. servido dis
poner que la, real orden de 30 de diciembre de
1912 (O. L. núm. ,2.60); por la, cual se reso1vió
qu<c, la fecha en que debía. considerarse· cumplida.
la ,edad para e1 l'etiro fOl'zOSO da los jefes y oficiale<:
y clases é individuos de' tropa fúese la del día
anterior a,l que figurara -oficialmente como aniv·er
.sario del nacimiento, deberá entenderse derogada.
y contaJ:se las edades desde la hOl:a y fecha de
wguél, cumpliéndos·e par lo tanto la correspondiente
aJ r,etiro forzoso· en día de igual fecha al en que
tuvo l:ugar el nacimiento·.

'De real mden lo digo. á V. E·. púa su conocimien
to y demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de marzo de 1915.

ECHAGÜE
Señor.

.~.

Secclon de Instrucclon, reclutamIento'
V cuerpos dIversos

,
ASOENSQS

EJecmo. Sr.: Aprobando la. propuesta de ascen
sos que V: ID. remitió á este Ministerio en 18 del

. mes actual, el Rey' (q. D. g.) s'e hu>- servido coD.
ferir el empleo seperior inmediato- á los jefes, oficial
y. 88;Xg·entos de. ,ese Ouerpo qu;e ~e. expresan en la
sIgmente relamon, que da pnnClplO con D. F::aIJ,
cisco G'uerig'llét Vila. y termina' con D. FranCISCO
Jiménez Reina,' por haUarse compl'endidos en los
al'tículos primer.o y s·egundo de li::1J ley de 12 de
maTzode 1909 (O. L. núm. 60), debiendo disfrutar
en sus nuevos empleos la <cfectividad que en dicha
relaci6n se les señala.

De real orden lo digo· á V. E. pa,l'a su conocimien
to y demás efectos. Dios, guarde á' V. E. muchos
años. Jl.fadTid 25 de ·marzo de 1915.

ECHAGiiE

Señores Oapitán geneTal de la segunda T'egión, 'Alto 'Señor Oomandante ganeTal del Ouerpo y Uuartel
Oomisario de España en Mar:ruecos y Oomandante de Inválidos.
geneTal ·de Oeuta,. Señol' InteTventor general de Guerra.

Rela!Ji6n que 8e cita

I I ANTIGÜEDAD

Empleo a.ctual NO~lBRES Empleo que se..les confiere

Dia. Mes Año

---
Teniente coro~el... D. Francisco Gueriguet Vila .••..•..•. . ......... Coronel • •••• • ••• l ••• 21 marzo ... 19 15
Comandante' • ...... » Antonio Morán Idueta .••.•.....• , • .'.•........• Teniente coronel ...•. .. 15 ¡idem..... 19 15
I.er teniente ........ ~ Agustín Uria López ....••.•...•.••.........••. Capitán ., ........ '..•.. 15 iclem ..... 1915
Sargento ..•..•...... ) Manuel Fernández Caballero ...•.•.•.••...•.••• 2.° teniente •..•...•..•. '11 7rdem ..... 19 15
Otro .... ' ••..•..• » Francisco Jiménez Reina .•.•..'..••.•.•...••• : .. Idem .......•..••...•.. 7idem ..•. , 19 15

-
Madrid 25 de n;;arzo de 1915•.

.~

DEiSTINOS

JJlix:cmo. 8r.: Ap~obando la propuesta de destinos' !
~~e ·el Provical'io genel'al Oastrense remiti6 á este \
~vánisterio 'en 18 'del actual" el Rey (q..D. g:) se
ha servido disponer que los ca;pellanes 'a,el Clero

Oastrense que se expresan eu la. sigllÍente· relaciou,.
que da principio C.on D., José L:ardi·es;é Ipiens
y termina con D. Anto.filo Anula, Garcla, p'as'en
á servir los destinos que 'en la,' misma se les aSIgna.

De real orden lo d[go á V. Ei. para, su .conocimien-
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S,eñor Directo!/.' genernl de Oarabineros.

SeñoDes Oapitanes generales de la primera y ootava
regiones.

ECHAGÜE

Excmo. Sr.: Vista la i~stancia que cursó V..E.
á este Ministerio en 8 del mes actu;a.1, pnJ<movlda
por el artiUel~ü< del regimieri~~ de Sitio, Laurea
no de la Villa Muñoz; ·en solicüud de que le sean
devueitas 500 "pesetas de las 1.000 que ingresó co-illO
primer pl:a;zo pa;ra la reducción ?-el tiempo de. s:~r
vicio 'en fila.s, por tener concedldos los bene!ICJ.os
del :art. "2"71 de la vi"'ente ley de reclutamiento,
el Rey (q.' D. g.) se ha, servido disponer g?,e de
las 1.000 pes'etas depositad-:ts en la DelegaclOn. de
Hac~enda de la priviUc:ia, se devuelvan 500 con:es
pqndientes á la c:a~·t'a de pago núm. "7~, expedlda
en 28 de diciembre de 1914, quedando satIsfecho co11
la.s 500 restant,es el total de la cuota militar que se
ñala el arto 26B de la r<eferida ley, debiendo pcr;
cibir la indic:ada suma ,el individuo que efec·tuo
el depósito ó la persona, apoderada en forma .legal,
según dispone. el a,rt. 4"70 del reglamento; dICtado
p~a la ejeCUCIón -de la ley de reclutamlen~o..

De real orden lo d;igo á V. :El. paJ:a 1'311 c.ono<Jlffi18n-

D. Alfonso Rodríguez Domíngaez, ascendido, del O?
. .1egio de GUardias jóv·enes, á la OOtillandanCla

de Huelva,.
)} Pablo Foeliú J o'l;,er, de la., Oomandancia de Oór

'doba, á la de Granada.
» Rafael Falces Pazos, de la Oomandancia de Huel-

ya, á la de Sevilla. . ". _
)} Enrique 'V,elosol Oardi:el, excedente en la pnme

.xa r,eglórr, á lla¡ Oomandancia dB Oáceres.

M8IdJ:id 25 de mairzo, de 1915.-E'chagüe.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Señor Dire<Jto-r general de Oara.bineros.

Señor Oapitán general de la tercera ~giÓll.

ECHAGüE

Excmo. Sr.: En vista del certificado· de recono
cimiento fucultativo que remitió á' Bste. Ministerio
en 15 del mes actual el Oapitán general de la te~'

cer81 r.egión, por el' cual se comprueba,. que el PTl
mer teniente de· ese cuerpo', de reemplazo- por en
fermo en Valencia; D. Enrique Espa,llargas Barbar,
se halla restablecido y en disposición de pres~ar

el servicio de su clase, el Rey (q. D. g.) ha temdn
á bien res'olver que el expresado oficial sea, c~locado

en activo, cuando le corresponda., quedando ll1lBntI-as
tanto <Jonsiderado en la situación de reemplazo for
zoso, con aereglo á lo prevenido en el Birtículo :31
de ias instrucciones" aprobadas por real orden crr
<Jular de 5' de junio da 1905 (O. L. núm. 101).

De la de S. M. lo digo "á "V. ·E. p:lJ.'a su conoCimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\'fadrid 25 de marzo< de 1915.

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, por resolución de 24 "del mes ac't;~l, que
el teniente <Joronel de ese Ouerpo, ascendldo, del
Oons-ejo Supr·emo de Guerra, y M]a;rina, D. Fed~

rico Torres 8.aayedra, pase á mandar la Oomandanclll.
de la· Ooruña. ", ",

De real .orden lo iligo ~ V. E. par~ Sl1 ConOCimIen
to y demás efectos. DlQS 'guarde a V. E. mucho~

años.. lV[adrid 25 de marzo< de 1915. "

ECHAGÜ!F

ECHAGÜE

Relaci61t que se cita

R,elaci6n. que se cita

Senor...

Oiroular, Excmo. Si['.,: El Rey (q. D, g.) s·e 'ha
s·ervido disponer, por resolución fecha. de ,!-y,er, que
los tenientes coroneles de la Guardla OlVÜ com
p:rendidos en la siguiente relación, que comienza
con D. Narcis.oi Portas Ascanio y termina con don
EnriqueV,eloso Oardiel, pa.sen· á mandar las 00-
mandancias que en la mismtt so expresan. .

De reaJ oirden lo digo á V. ]l. para su conocimien
t(o y 'fines ().onsiguientes. 'Dios gllarcl¡e á V. "E. muchos
años. Madrid 25 de J?1arzo de 1915.

Señor InterventOQ' gene:r.aJ. de GU,erra:

Señores Capitanes generales de la primexa, cuarta,
quinta y sexta regiones, Altol Oomisario de E's
pa.ñ:a en'JllIarrllecos y Oomandantes generales df:
Melilla y lial-a.che.

ito .y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .
años. Madrid 25 de marzo de 1915. I

f

I
I¡,
¡
"
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1

Capellanes segundos l

D. José Lardies é Ipiens, del Fuerte de Co11 de 1,.

Lad:i:ones, al regimiento Infantería de Gali-
()~ 19. . ¡

j) Alejo Fernández Oeara·llZa, de excedente en la pn- ¡lo

mel-a región, al regimiento Infantería de An-
dalucía, 52. . .

j) l\famel~no Bertal Barr.oso, del regimiento La~- I
.e·eros de España, 7.Q de- CabaJ.lería, al regl- ¡
miento Infunterí:<l, de Africa, 68. ¡

» Angel Dancansa Lozano, del regimiento Infan-
tería de África., 68, al" regimiento Lanoe:r;os
de Españca, "7.Q de Caba11aría.

}) j}Tanuel García Ortega, del" regimiento Infante
ría de GaJicia, 19, al J!~uerte de Ooll de La
drones.

j} Leandro Co~redor Lóp3z, del regimiento Lance
ros de BOTbón, 4.Q de Oaballería, al regimien
to Infantería de Vad Ras, 50.

)} Jiíanuel JIIfal.'tínez González, del regimiento In
fantería de Vad Bas, 50, al de Cantabria, 39.

)} J03é López, IJópez, del regimiento' .In:faJ?tería de ,
San J!'ernando, 11, al de OastIlla, 16., ¡

}) Emeterio García Balbás, del regimiento Infan- \
terf.:1 de Oastilla, 16, al regimiento de Ca- !
Z3Jdores de Tetuán. 17.Q de Oaballería. 1

» Felipe C.arcía Peñalv,'1, del regimiento Infante- ¡
ria. de Almansa, 18, al de La Lealtad, 30.

l} Daniel Alfm:o Urriza, del regimiento Infantería
de Oantabria, 39, al batallón Oaaadores de
lás Navas, 10. ¡

)} Leopoldo de Castro Fernández Lamana, del re- i
gimiento Infantería de La Lealtad, 30, al re- l
gimiento Lanceros de Borbón, 4.. Q de Oaballería. í

l} Joaquín Martí Oayla, del regimiento Oazadoresl
de Tetuán. l"7.Q de Oaballe:da, 'al reginiie'nto !
Infantería' de San Fernando, 11. !

») Antonio' Anula Garoía, del batallón Oaz·adores \
'. de la.s Na:vas, 10, al Tegimiento Infante.t:ía de ~

1,'Almansa, 18. ,
:nladrid 25 -de mairzo de 1915.~E¿hagüe. 1¡

¡
¡
¡
\¡
I¡
1
!
~

D. Nal'ciso Pori;,,'ts Ascanio, ascendido, de la plana 1
ma,yor del 13.Q t·ercio, á la Oomandancla d~ !
Oórdoba. " I

» Jua.n LinRl'es Pifiero, ascendido, de la Ooman- ¡
dancia, de Avila., á ,la de Huesca. !

» Luis Mart.í Sansón, ascendido, de la Comandancia
de· OanrJ,rias, á la de Baleares. ¡

\
1,



D. O. núm. 68 '26 de marzo de 1915.

RETIROS

. ,S¡eñOl'es Intendenteg;eneraJ. militaré Intel:ventOll'
general' de GuelT<l'.

mSp.osfCIONES
de ~~ Subsecretaria y Secciones de este MinBlj¡t~d((i¡

y de las Dependenciat centr-ales

, illliXcmo. Sr.: El ,11,e;y (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Barcelona, al teniente coronel
de Carabineros, primer jef.e de la Comandancia de;
Huesca, D. Antoniol Valverde Chamorro\ por haber
cumplido la edad para obtenerlo él día 24 del actual;
disponiendo" al propio tiempo, que por fin del mismo
mes sea dado de baja en el cuerpol á que pertenece.

De reall orden lo atigo á V. E. para su conoCimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E~ muchos
años. 1.fudrid 25 de marzo de 19).5.

O.irotblar. Debiendo cubrirse por oposición, á. te
nor del vigente reglamento, seis plazM <le miísico
de tercera., cO'lTespondientes á cla,rinete dos, saxo
fón, cornetín dos :y oojo, que se hallan vacantes en
el, batallón Cazadores de Ller,ena núm;. 11, 'cuya
plana mayoQ' l1esiCLe en Ceuta, de .o;rden de,l Ex
celentísimo Sr. Ministw de la, Guerra se anuncia
el oportuno concurso, en el cual podrán toma;r par
te los individ'Uos eLe, la clase civil que 101 deseen
Y reunan las coudiciüncs Y circunstancias persona
les exigidas por las vigentes dispo.siciones. .

Las solicitudes se dirigirán a.1 jefe elel expresado
cuerpo, t·erminaudo su admisión el día, 25 del pró
ximo mes. l\fadrid 21 de marzo eLe 1915.

El Jefe de la Sección,

Oayetano de Alvem·.

,'El Jefe de la,Sección,

Cayetano de, Alvear

Giroular. Debiendo cubrirse por oposición, á> te
nor del vig'ent-e l'eglamento, .una plaza de .músico
de plimera., correspondiente á bomba,rdino, que se
halla vacante en el batallón Cazadores de Llere
na núm. 1l, cuya plana mayor reside en Ceutá,
&e orden del Erxcmo. Sr. Ministro de la Guerra
se laJ1uncia 181 opod'Uno concurso, en el cual podrán
tOillc'11' parte 106 individuos de la cla,se civil que
10 d-eseen y reunan la6 condiciones .y circunstan
cias perso11iá1es exigidas por las Vigentes disposi
ciones.

Das solicitudes se 'dirigirán a1 je.fe del expresaao
cuerpo, terminand() su admisión el día 25 del pró
ximo mes. ¡Madrid 24 de rnaTZO- de 1915,

ECHAGÜE

Capitán general 'de primera región.

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos
Marlrid 24 CLe marzo de 1915.

~
ro'y

~ años.

~ "
1

Señor

Seccion de Infnnteriu
CONCURSOS

Oirou~ar. Debiendo cubrir~e por oposiciÓn,', á te
nor del vig'Emte reglamento, cua,tro plazas de mú
sico de 'tercera, co;r:vespondientes á bomba.rdino\ ,trom
bón, clarinete y saxofón, que se hallan vacantes
en el regimiento a.e San Quintín núm. 47, cuya
plana. mayor l'eside ·en J!'igueras, de orden del E,x
celentísimo Sr. JYlinistro de la Guerra s,e anuncia
el oportuno 'concurso, en el cual podrán tomar par
00 los individuC's &e la clase civil que, 10 'deseen
yo reunan las condiciones 'Y circunstancias perso
rua.les exigidas pOi' las, vigentes dispolsi,ciones.

LaS solicitudes so dirigirán al jef.e eLel expil'esado
cuerpo\ t'ermiTh'1nda su admisión el día 25 del pró
ximo mes. Madrid 24 de marzo de 1915.

El jefe de la sección, .

Oayetano dI' ..4.lvear.

Oiroular. Debi:endo cubrirse por oposición, á te
n01' del vig'ente reglamento, una plaza -de muslCo
de segunda, cOimespondiente á, cl:a,rinete, que' se halla
vaaante en el batallón Oazadores de Ller.ena núme-

. ro 11, cuya plana may.ol' resieLe en Ceuta, de orden
deil Excmo. Sr. j\/finistro de la Guerra. se anuncia
,el oportuno conc'urso, ,en el cual podrán tomar par
te los individuos de la clase' civil que lo deseen
Y reUllian las condiciones y .circunstancias perso
nales exigidas por las vigentes disp06iciones.

Las solicitudes' se ,ilirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminandol S'U admisión el dLa 25 del pró
~imo mes. 'Miaidrid 24 eLe maa'zo' de 1915.

El Jefe de la Sección,

Cayetano de Alvear

Seccion de Instrnccion, reclutamiento
g' cuerpos dIu~rsos

LICENUIAS

El .1efe de la Sección,

Ricardo Aranaz..

Oircular. Debiendo cubrirse pOT oposición, ,á te
nor ·del vigente reglamento, .dos plazas de mú
sico de t,ercera, cOTJ'espondicntes á corue,tín y trt1lm-

. bón, que 'se hallan vacantes en el batallón Caza-'
:d(mes de la Palma núm. 20, cuya plana ml1yor r'e
side en S,anta Cruz de la Palma, de OTCLen eLel Eoc
celentísimo Sr. Ministro -de la, Guerr,a s'e anuncia
el oportuno conc'Urso,en 'el cual podrán' toma;r par·
te los individ'Uos de la clas'e civil qlle 10 deseen
Y' reunan las condiciOines :y circunstancias perso
n.ales exigidas pOi!: las vigentes disposiciones.

Las solicitudes s,e dirigirán al jefe del expre,sado
O)J.erpo, terminando s'u admisión el día '25 del pró~

:rimo mes. Madrid 24 de' marzO' de 1915.

]]1 Jefe (1t;;) la 800eló11,

Cayetano de 'Alvear

En vista de la instancia promovida por el alum
no de esa. Academia D. 'Manuel Domingo Arn3,u
Alix, Y del c'ert'ificado facultativo que,' acompaña,
de oreLen del ExcmO'. S~·. Ministro de la Guerra;
Sle le concede un mes de licencia por enfermo paira
esta Co;rt'e, debiendo. contarse desde el día que 131;';

ausente &e la Academia.
Dios g,ual'deá V. s..mucb;os años.' 'Madrid 23

d¡e marzo de 1915.

Beñor DÍ1~13ct:Oir de la, Academia eLe Infantería.

Excmo.S'éñor Oapitán genel'ul de la primera re·
gión.



910 26 de marzo de 1915. D. O. 'núm.· 68

OONCURSOS

El Jefe de la Sección.
Ricardo Atanaz.

Señor Dir-ect01' d-e la. Academia de Infantería.

E'Xcmos. Señores Oapitanes generales de la prime
ra y terc·era; regiones.

del mismo, se hace saber que los opositores que
concurran á ella, tendrán la obligación de ejecutar
dos obl'a,s, una estudiada, que será la fantasía. bri·
lIante Erimnerung an Prag, op. 18 para cornet en
8i bemol, de Theodor Hoch, edición 'Max Lischsse
ring, Hamburgo, y otra á pJ:imel'a. vista, que, re
'Cibirán ·en el momento de la. oposición, siempre
que hayan demostrado en la obra estudiada, condi- .

afios. lVf~rid 23 dones de músico y preparación completa, tenien
do fa.cuItad el tribunal, para hacer retirarse al opo
sitor que, á juicio del mismo, no se ellcuenpre de
bidament,e preparado para realizar los ejercicios.

Estos se harán <mn flisoorno contralto en 'si bemol.
Los -opositores no excederán de la· edad de 40 años,

sufriendo el oportuno reco;p.ocimiento, antes de efec
tuarla.

Los músicos del .Ejército, q11e deseen concurrir. lo
solicitarán del Comandante general de dicho- Real
Ouerpo, acompañándose á. sus instancias, 'copia de
la filiación y hoja de castigos. que deberán ha-

l
' lIa.rse en la O'omandancia general de! mismo el

. .. ., l'7 de abril próximo, pueliendo expedir p;isaporte á
DebIendo p:i'oveerse, medmnte oposlClOn, que tell- los que lo soliciten

<Irá lng¡a:r el día 18 de abril próximo ~ l~ once. l\fadrid 23 de' ma~Z0' de 1915.
ele la nmi'ía.na, en el cuartel de San NlColas, q,uo .¡,
ocupa el R-eal Cuerpo de Guardias Alabarderos, 'Una' ' El Jefe de la Sección,
phza de fliscorno, que se halla vacante en la música. Ricardo Aranaz.

I

En vista éLe la. instancia promovida por el alum
no de <esa A0:l·demia D. Gabriel éLe 1Vfo.rales MOl'ano
éLe Alcán~r,a, y. éLal certifica·do· facultativ.Ül que acom
paña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra Sle le concede el pase á período de observación
por un año pa:ra ,él balneario 'de' Busso't (Alicante),
con a.TI"eglo á la. l'eal orden de 29 de' diciembre
de 1885 (C. L. núm. 504).

.Dios guarde á V. S. m:uch;os
de ma.;rzo de 1915.
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RELAcrON mensual, con arreglo al artículo 38 del réglamento, de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos
expedientes han sido aprobados, conexpresi6n de las personas que han percibido ó percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 2i del citado
reglame~toy cuerpos á que se remite dicha cuota.
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CUERPOS

á que se remiten las letras

Zona Granada, 16.

Cuerpo de Inválidos.
Zona de Madrid, l.

Reg. Gerona, 22.
Comante mil. Mara-esa.
Zona Le6n, 44.
Idem Barcelona, 27.

2;ona Valencia, '9.
Reg. Gravelinas, 4 l.

Idem Príncipe, 3.
Zona Valladolid, 45.
Reg. Tenerife, 64.
Zona Badajoz, 7.
Reg. Mallorca, 13.
Secretaría.
Reg. Asia, 55.

Zona Málaga, 17.
Idern.
Idern Valencia, 19
Idem Coruña, 50.
Secretaría.
Zona Córdoba, 12.
Reg. Gerona, 22.
Secretaría.

Secretaría.

a
f6 ~
.. l!t
S ~_Po

Cil"'": ~

1.000
l.000
LOOO

LOOO

1.000
LOOO
LOOO'

1.000

1.000
1.000
.1.000
1.000
1.000
l.000
1.000
1.000
r.ooo

NOMBRES DE LAS PERSONAS

que han de percibir la cuota de auxilio

.Restos de cuota

Fechas del
fallecimiento

7 junio.
1 julio ..
1 ídem.
2 ídem.
3 ídem.
7 ídem.

'lO ídem.•

26 ídem.
26 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
3 ag-osto
3 ídem.
5 ídem.

II ¡idem .
14 ídem..
17 ídem..
18. ídem.
19 ídem..
19 ídem.
23 ídem.
25 ídem.
25 ídem.

1914' Su viuda D.a Vicenta Féi:riz Navarro •.•. " ••.•.•.••.••. 2.000
1914 Su viuda D.a Encarnación Palacios Farias •••.•.•.. , ••••. 1.000
1914 Su viuda D.a JosefaXiménez Bretón....... ..•••• ..•••••• 1.000
1914 Su viuda D.a Inés Sola Serra•.••••..•.••.. '.. . ••••..•.• ,r.ooo
1914 Su viuda D.a Ninfa Núñez A1varez....... •. •.••. .• ...••.. r.ooo
1914 Su viuda n.a María Gonzá1ez García ... • •• •...•.•••.••••• 1.000
1914 D.a Asunción, D.a Concepción, D.a Dolores y D.a Desampa-

rados Tomé de Dios, hijas del finado ••..•... ,..•..•..
191 Su viuda D.a Julia Riafrecha Lázaro ••.••.•...••. ; •...•.•
1914 Su viuda n.a Amelia Tuyá González .••••.••.••..•.••.•.•
19'14 Su viuda D.a Buenaventura Llanos Gómez .••. ...•. • ..•
1914 Su viuda D.a Guillermina Sánche~del Aguila .••••••••.•.
19(4 Su viuda D.a Antonia León Grande. '; ...•.•.•.••••.•.. , •
1914 Su padre D. Pablo Asensio Cabero ••••...••.••...•••...
1914 Su viuda D.a Francisca Sasieta •.••..• ¡ ••• ' •••••••• '" ••

1914 Su viuda D.a Isabel Berasategui Sa10ñas .
1914 Sus hijos D. Francisco, D. Ant,Onio, D.a Dolores y D.a Ma-

tilde González Iglesias ••. ...•.••.••.•.. ••.•••.•.• .
1914¡I¡SU,'Viuda D.a Ana Espresati Sancha.••.•••••......•...••..
1914 ¡SU viuda D.a Ramona Giner Ric¡¡rt . " .. . . . . • • .•. • .....•
1914 Su viuda D.a Rosa Morán••••.•••••••..••... , ....•••...
1914 Su sobrino D. Fide1 Suárez•••••..••...••..••.••...•••.•
1914 Su viuda D.a Petra Guijarro López. •.••..••.... ..: ••.••
1914 Su padre D. Miguel Allué Castilla .••••••..••.....••..•••
1914 Se viuda D.a A~drea Márquez Guilmen.••........... , ..•.

)

SUS hUos D. Enrique, D. Francisco y D.a Luisa Gómez Sán_¡
chez, y habiendo fallecido D'. Enrique, la parte de cuota

61ídem .11914 que á éste correspode, la percibirán sus tres hijas yen 1.000
representación de éstas su madre D.a Concepción Martos
López •••..•....•......•.•...•.•.••••••..•••••.••.•

10lídem .1 191411Su hijo D. Leoncio Sánchez García ..•.••..•.•..•••..•••• , 1.000

Diál Mes lAño

NOMBRES

» Antonio Alonso Batllé ••.• '.. ••• . ..••..•.
» Isidoro Uña Alvarez .. , ....•...•.• ' ..•.•. ' .
» Domingo Ferreiro Penado ••......•.... '..• '
» José Baraona Pérez ...••.•.••••...........
» José Ruiz Muñoz•...•.......• ','" ' •..•..
» Emilio AUué Salvador........•••....•.•••
> Francisco Fajó [glesias ..•.•..•.••...•.•••.

-,
CLASES

Otro .•.•.•.•.. 1 » José Gómez Bermúdez. .., ...........•..•.

2.° teniente.. ' .
l.er teniente.
Capitán......•
Comandante ..•
2. ° teniente .•.
r.er teniente ...
Comandante~.•

Comandante•.. D. Enrique Roger Girona • .• . .....• ,. ••.•.
T. coronel. • . .. »Reyna1do Palacios Lafuente .. ;....... • ••
Otro ..•••..•. »Eduardo Arahuetes de Juan;.•. , ••...••••..
Comandante... »Cristóba1 Talaveróll Marcos ..... _•......•.
T. coronel.-. • •• »Matías Nuñez Díez, ••...•. ' .....• '" •• ,
Capitán , »Ba1bino Sánchez Reyes ••...•....••.••..•. 11
Otro :. _ > Santiago Tomé del Pino .

Otro .. ..•.•• »Pablo Rollano Romero. . . . . . • • . . . .. . '.
Comandánte. • », Antonio Arias Fariñas ••..•..•....•.....•
Otro. • »Nico1ás Ursa de Diego ,' ..
T. coroneL.... l> Luis Beltrán de Lis ••.. l •.•. '•••••••••.•••

Otro : . . • »Antonio Castai}o González.. . .
l.er teniente. .. »Manuel Asensio Cabanillas .. . ....•..•..
Capitán. ..... »Primo Fernández Hidalgo ...• ' i . . . •• • •.••
Gral. brig .•... Excmo. Sr. D. Rafael VitOl;ia Rebullida .... ' •.
Comandante ••• D. Diego González López ••.• ' ••...••... ; ..

2.° teniente...• 1» Tiburcio Sánchez Ródríguéz • • • . • . • •• . •. ,.
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NOMBRESCLASES

e
Fechas dol iR ~

falloclmiento NOMBRES DE .LAS PERSONAS " I't. CUERPOS
:::..-=::= CD¡;-

I I
'IÚO hno de peroibir la 1,\1loto. do o.u%I110 ~. p. á que se remiten las letras

Dla Mes, Año ¡s '§
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Expedientes faltos del certificado de herederos

'1ll ídem .
I ídem.
3 ídem.
5 ídem.
7 ídem..
8 ídem.
9 ídem.

II ídem.
!4 ídem.
17 ídem.
19 ídem

Coronel•••. - .• D. AngefSuánez Losada •.••....• _•• , . , •.....
l. erteniente... »José Castillo GOllzález, . ..
Capitán.. ,. .. »Juan Cisneros Asuero " .•..•.••.....•• ,.
T. coroneL. • .• »Ignacio Romero Ruiz del Arco. •. .., .

Comandante »Rafae1 López Díaz .
Otro .....,.... »Cipriano Martín Meneses ..•.•.•.•.••.....
T. coronel ... »Eduardo Caro Terrisa. . • . • • • • • . . . • .. . •...
l.er teniente.. » José Martín Ondategui ........•... , .
CoroneL •••••.» Adolfo Cobisa Fernández .... , .....•....
-T. coronel •.• ' '» Federico Sánchez Pastorfido • ••..... • ..•.
Comandante... ~ Mariano Escuder Figols ••• , .•.......•.• ' " .
Gral. división. Excmo. Sr. D. FermínJaúdenes Alvarez •.. , ..
Comandante••• D. Martín Ontoria Escribano .. ,. . .
1.erteniente .•. »Venancio Moreno Moreno:..•.......•... ,
Coronel. .••.. » G~rardo Tejada GÓmez•... , ...•..•..

Capitán. •• • • •. » Agapito Eyaralar Elía • . . • . . • .. . •... '.. •
l.er teniente.. ») Miguel Blanco Soria. ...... .. .. .......

'2.° teniente.. .• »Antonio Thnénez del Barco. . , ...•.•.
bomandante,.. :t Federico Morazo Monge : .

Anticipos
23jdibre. 1914D.a Remedios Núi'íez Cuitado , ' ..
26 enero. 1915 Su viuda D.a Dolores Rico Sánchez •••••......•..•...•.
31lídem. 1915 Su viu'da D.a Mónica González •...•••..•.•.•.•......•..

I febro. 1915 Su viuda D.a Enriqueta Osborne Qnesada •..•............

1915 Sn, viuda D.a Salustiana Soto Pérez.. • • • • . . . . . .. . ....•..
1915 Su viuda D.a Francisca PérezGarrido..•........• '" ...
1915 Su viuda D.a Micaela Manjón Moreno ;., .. í

1915 Su madre D.a Francisca Ondategui Osinaldi •...... '... . ..1
1915 Su hija D,a Cipriana Cobisa Martínez •. , ; ..• ' 1

1915 Su viuda n. ll María de la Vega yGaratea...•... , . _ .
19151 Su viuda D.a Catalina Andreu Miró •....••...•.. ;'., .
1915 Su viuda D.a Matilde Nestares Labarga • .. . .
1915 Su viudaD.a Juana de Miguel Anocibar , •.... , , . : .
19['5 Su viuda D.a ]\1atilde Carreras Román •. • .
1915 Sus hijos D.a María dd Rosario, D.á ;.vIaria del Carmen doña

Angela y D. Gerardo Tejeda Cadenas. • • . . •. " ...•...
20 ídem. 1915 Su viuda 0.0. Marla Almazán García. • .............•..
21 ¡dem. '1915 Su vinda D.a Tomasa Goñi Aldar ....•.•. , ...•.. , .
19 enero. 1915 Su viuda D.a RGsario Serrano Sánchez .•.•....•..........

I marúJ. 1915 Su viuda D.a Pilar Lahuerta Bayá.•.• : •.......•... , .....
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Secretaria.
Zona de Avila, 5.
Idem Palencia, 43.
Cheque Credit Lyollnais á

nombre de la interesada en
Sevilla.

Zona Málaga, 17.
Idem Valladolid, 45.
Reg. Barbón, I7.
Idem Infante, 5.
Idem Príncipe, 3.
Zona Oviedo, 48.
Idym Tarragona, 32.
Reg. Bailén, 24.
Zona Zaragoza, 33.
Idem Málaga, 17.

Idem Valladolid, 45.
Idem Pamplona, 35.
Idetn Santander, 41.

IIdem Granada, 16. .
Academia de Infantería.
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Comandante•. 'ID.José Navarro Marín •••....•...••.•. '.
Coronel..... . '} Ramón Tomaseti Gali ••.••....•.. "
Capitán..••••. » Calixto de Frutos Rodríguez .••....•

13Ienero., 1915
16 febro • .1915
22 ídem. 1915
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" 1.000

Zona Murcia, 23.
Idem Barcelona, 27.
Idem Zaragoza, 33 •
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48.000Total .•.•..••..
:::~~----::-~ L.L__u __._, -:-.. ~--=~.~__. __..:....' _
Notas: Quedan pendientes de publicación hoy fecha III defunciones, que, deducido el anticipo que tienen percibido los herederos, importan las cuotas 111.000 pesetas.
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaría á disposición de los señores socios que deseen examinarlos, en todos los días de oficina.
Se recuerda á los señores primeros jefes de cuerpo tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta Presidencia ha de consignarse el mes á que

corresponden las cuotas descontadas á los socios, así como también las escalas á que pertenecen ó situación.
Han dejado de remitir las cuotas del mes actual los cuerpos. siguientes: Zonas: Carmona, II; Tátiva; ~o; Barcel.)na, 27 y Salamanca, 47; Habilitaciones: la de retirados E. R. de la 2.aIO

regi6n, la de retirados E. R. Yla de Gobiernos y Comandancias militares y otras CiaRes de la 3.a región; la de generales de la 6.á; la de Clases militares de la 8.0., la del Cuadro para .
eventualidadell en Ceuta, la de 'Clases de la Comandancia general de Larache, tropas de policía ~ndígena de' MeHlla y el Grupo de Fuerzas Regulares indígenas de Larache, núm. 4· 9

v.o B.O Madrid 16 de marzo de 1915.
El General Vicepresidente, ' El Teniente Coronel Secretario,

4lvear. Gregorio Pove!la

MADRID.--JAu.eRll,S DI!!,. DepóSiTO De LA OU~iU


